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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
rrimestre 
Scmeslre 
Anua] ...

1$ pesetas.
JO —
66 —

l.as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
olicitarán de la Inspección de Talleres del Hogar Pig- 
xatelli, 2alle Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
oda la correspondencia administrativa referente al 
tiom in .

l.as de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
«r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
’icadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
tfio corriente; 0'75 ptas., los de) año anterior, y de 
<ros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al origina; 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales, de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando baya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gobei 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Lm 
píenla del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

‘ EÓTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS:

omediatamente que 
•te Bo l e t ín Of ic ia i 

•I sitio de custunlbre,

los sefiores Alcaldes y Secretarios reciban 
dispondrán que ie fije un ejemplar en 

donde permanecerá basta el recibo del si-

su más estrecha resjanisa 
este Boi.itTiN, coleccionados 

que deberá verificarse el
Los sefiores Secielaiios cuidarán, ..ajo 

dlidad, de conservar los números de 
irdenadamcnte para su encuadernación.
•nal de cada semestre.

I as leyes obligan en la Península, islas adyacentes, CanBriaa y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a ios veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra coett. (Có
digo civil)

l.as disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dexls 
cuatro días después para los demás pueblos de la misma provincia 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DEL ESTADO

Decreto núm. 152.
La forzosa incomunicación en que actualmente 

se encuentran nmnerosos concesionarios de mi
nas con las Delegaciones de Hacienda de las pro
vincias en que éstas radican les imposibilita el 
pago que dentro de cada año debe hacerse del 
canon de superficie.

Determinando el no abono en tiempo -de ese 
impuesto la caducidad de la concesión minera y 
la declaración gubernativa de quedar el terreno 
franco y registrable, procede, por razones de 
equidad y en evitación de innegables perjuicios, 
ampliar por una sola vez el termino legal para 
que los interesados puedan en su -dia saldar sus 
débitos con la Hacienda, beneficio (|iie. por idén
ticas consideraciones, debe alcanzar a los conce
sionarios de minas sitas en territorio no ocupa
do hasta ahora por el Ejército.

En atención a lo expwesto, disjiongo:
Artículo único. El plazo qüe ]>ara hacer efec

tivo el canon de superficie señalan los artículo^ 
3.° de la ley sobre tributación de la, minería y 21 
del reglamento para su ejecución, -de 23 de mayo 
de 1911, se entenderá prorrogado hasta el 3ll de 
marzo de 1937, cuando mediare alguna de las cir
cunstancias siguientes:

Primera. Que el concesionario figure domi
ciliado en localidad no ocupada actualmente por 

el Ejército y resida además en aquélla, si se tra
ta de perdona individual.

Segunda. Que la mina radi(|ue en territorio 
no liberado, aunque la capital de la provincia se 
encuentre incorporada al movimiento nacional.

Dado en Salamanca a treinta de diciembre de 
mil novecientos treinta y seis. — Francisco 
Francp.

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TEC
NICA DEL ESTADO

ORDEN
Excmo. Sr.: Caducando en esta fecha los pa

ses dé libre circulación para viajar por ferroca
rril expedidos por esta Junta Técnica del Esta
do, he dispuesto la prórroga de los mismos por 
tres meses, que expirarán en 31 de marzo pró
ximo.

Asimismo quedarán prorrogado^ hasta aquella 
fecha, en tanto no sean sustituidos por. los nue
vos que se están confeccionando, los existentes 
de otros organismos, siempre y cuando lleven un 
visado de la Comisión que V. E.^preside.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento 
y efectos oportunos.. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos, 31 de diciembre de 1936.—El Pre
sidente, Fidel Dávila.
Excmo. Sr. Présidentoé de la Comisión de Obras 

Públicas y Comunicaciones.
(Del Boletín- Oficial del Estado núm. 73, fe

cha il.° de enero de 1937).
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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

PRESIDENCIA DE LA JUNTA TÉC
NICA DEL ESTADO 

COMISION DE TRABAJO

ORDEN
I-.n atención a que concurren las mismas cir

cunstancias que determinaron disposiciones an
teriores del Ministerio de Trabajo, relativas^ a 
las labores subterráneas d‘ las minas me <i n a^- 
qttéda prorrogada por el primer semesti e du any 
1937 la autorización para cpie continué la jo i 
nada ele ocho horas en los trabaos subterráneos 
de las .expresadas minas. , .

Burgos, 31 de diciembre de ló.)6. l'-l । res'" 
dente de la Comisión, Alejandro Gallo.

ORDEN CIRCULAR
1'on motivo délas circunst^cjas actuales no 

han sido remitidos a esta Comisión en d pla/o 
(pie determina el articulo 61. párrafo 7.", los pie- 
supuestos correspondientes de las Camaras da- 
cíales de la Propiedad Urbana, y ante tal anoi - 
malidad es forzosa la inaplicación del parral o a 
del citado artículo del reglamento de 6 de mayO 
de 1927 (pie regula la materia, dando por «piro- 
hados au.(omáticaniente los presupuestos si an
tes del 31 de diciembre no hubiere recaído reso
lución : \ "con el fin de acomodar el prQcedimieu 
lo a las necesidades del momento se prorroga 
por tres meses la vigencia de los presu|mcstO' 
confeccionados por los citados organismos ]>aia 
el ejercicio de 1936, durante cuyo plazo seian 
remitidos a esta Comisión, por las Corporación</- 
(pie aun no lo han verificado, los proyectos < 1 
presupuesto para el ejercicio de 1937. ,

burgos, 30 de diciembre de 1936. El Presi
dente de la Comisión, Alejandro Gallo.

(Del líoletín Oficial del Estado núm. 72, fe
cha 31 de dicieni'brc de 1936).

GOBIERNO GENERAL

ORDEN
Entre los graves y principales problemas que 

preocupan hondamente al Gobierno del Estado, y 
ipic ha de resolver en los momentos presentes, <)cu- 
pa lugar preferente el (pie se refiere a la rápida y 
adecuada asistencia que ha de prestarse al conside
rable número de niños huérfanos o abandonados, 
que, sumados a los que ya tenemos en las regiones 
(pie han sufrido los horrores de las hordas salvajes 
del marxismo, de los sin Dios y sin Patria, hemos 
de encontrarnos al ocupar Madrid.

La primera medida adoptada por el Gobierno (leí 
Estado ha sido la designación de personas que, con la 
debida prepai-ación y los elementos indispensables 
tienen por principal misión la recogida de niños des
validos a la entrada en Madrid, atendiendo en los 
primeros momentos a su alimentación, cuidados sa
nitarios y alojamiento, y seguidamente su despla
zamiento a provinéias del territorio ocupado, para su 
distribución en los pueblos donde se tienen ya pre- 
parádos alojamientos con arreglo a las ofertas he
chas a este Gobierno General.

Pero ante los temores que abrigamos de (pie el 
número de niños huérfanos o abandonados que he
mos de hallar al ocupar Madrid púede llegar a ci

fras impresionantes, de tal magnitud que no pueden 
ser absorbidas por las disponibilidades con (pie con
tamos, debido a las naturales dificultades que han 
de surgir por las múltiples atenciones a realizar, la 
insuficiencia de locales con condiciones mínimas hi
giénicas. la falta de personal idóneo, el peligro de 
epidemias en las aglomeraciones infantiles y otras 
que de momento no pueden determinarse, hace pre
ciso agotar las medidas de previsión (pie nos permi
tan dominar el problema y satisfacer de modo hu
mano v cristiano la necesidad que las circunstancias 
l?an dé imponernos.

f’ara ello nos es preciso acudir una vez más a la 
inagotable caridad cristiana del pueblo español que 
coir fervorosa asistencia patriótica se incorporó al 
glorioso movimiento nacional y que con tanta fe 
como valor y espíritu de sacrificio viene aportando 
a esta grandiosa obra de redención su prestación va
liosa. material y espiritual, en la que se revela el 
temple de nuestra alma que, con los ojos jmestos en 
Dios y fe en sus destinos, está dispuesta a vencer 
en esta santa cruzada y firmemente segura de que 
en la hermosa y cristiana obra de protección y am
paro a tanta criatura desvalida sumida en el infor- 
umi< hemos de encontrar en el 'alma nacional todo 
(1 ap.oyo materiar v espiritual que esta santa obra 
demande. Este Gobierno General ha dispuésto lo 
siguiente:

1 ." Dentro de los diez dias siguientes a la pu
blicación de esta Orden se constituirán en cada lo
calidad Juntas presididas por el Alcalde respectivo 
s integradas por los señores Párroco más antiguo 
de la localidad, un Inspector municipal de Sanidad 
y Maestro de superior categoría, las que proéede- 
rán con la máxima urgencia a hacer una relación 
de ios familiares (¡ue, encontrándose en condiciones 
jiara imponerse el sacrificio de asilo a ñiños huér- 
lanos o abandonados, se ofrezcan voluntariamente 
y con todo el cariño y afecto que esta obra de pie
dad exige a dar albergue en su hogar a uno o dos 
niños que, acogidos así en el santo calor de la fami
lia, tengan en sus infantiles aliñas todo el calor y ca
riño de que carecen en su infortunio.

2 .° Para la aceptación de estos ofrecimientos 
deberá tenerse muy en cuenta por las Juntas referi
das el concepto moral de los que los hagan, para que 
a los acogidos se les albergue en familias (pie por 
sus costumbres, por su religión y moralidad puedan 
ser para los niños escuela y asilo ejemplar, al misino 
tiempo (pie satisfacción de su necesidad inaterial 
y cuidado de educación cristiana y de santo amor a 
la Patria.

3 .° Una vez hechas las relaciones de familias a 
que se refieren los números anteriores y completa
das con el preciso detalle al fin que se persigue, se
rán remitidas por los Alcaldes respectivos a los 
Gobernadores,civiles de su provincia, los que. ve
lando a su vez por la mejor ordenación del servicio 
que con carácter de nacional ha de implantarse en 
todo el territorio ocupado, enviarán a su vez a este 
Gobierno General, con los informes y observaciones 
que su buen celo les sugiera, el número de posibles 
adoptados después de cubrir las necesidades de su 
respectiva provincia, para que puedan dictarse las 
instrucciones oportunas conducentes a la completa 
implantación de este importante servicio de “Colo
cación Familiar’’.

De la presente Orden deberá darse la mayor pu
blicidad. tanto en la Prensa como en la radio y cuan
tos medios a su alcance tengan las Autoridades a 
mis órdenes.

M.C.D. 2022



36 BOLETIN OFICIAL

ÍValladolid, 30 de diciembre de 1936. — El Go
bernador general, Luis \ aldcs.

SECRETARÍA DE GUERRA

ORDEN

Tenencias Vicarías.
, Para poder atender debidamente a los servicios re

ligiosos en el Ejército con los Capellanes castren
ses en situación de disponibles o retirados volunta
rios y con los soldados presbíteros, los Generales de 
las Divisiones dispondrán lo necesario para reorga
nizar provisionalmente en cada una de ellas la des
aparecida I enencia Vicaría, poniendo al frente de 
la misma un reniente \"icario de 2.a o Capellán 
Mayor, según el personal de que'dispongan, y dando 
cuenta a esta Secretaría de la designación hecha.

Debe ser fin principal de l'as l’encncias Vicarías 
que por,esta Orden se crean el conseguir que a nin
gún (flicial o soldado que los solicite falten en el 
campo o en los hospitales los auxilios espirituales.

Burgos, 31 de diciembre de 1936. - El General 
Jefe, Germán Gil Yuste.

(Del Bolelin Oficia! del Esiacfo núm. 74, fe
cha 2 de enero de 1937),

SECCION TERCERA
Comisión Gestora de la Diputación 

Provincial de Zaragoza.
Circular.

Esla Comisión Gestora ha acordado señalar los dias 
y, lo, 23 y 30, a las dieciocho horas, para la celebra- 
mes 16 SUS ^S'0?168 ordinarias durante el presente

Lo que se hace público en este periódico oficial pa
ra general conocimiento.

Zaragoza, 5 de enero de 1937.-El Presidente, /Vi- 
guel Aliñé Salvador.

I

SECCION CUARTA
Núm. 5.313.

Recaudación de Contribuciones de la 
provincia de Zaragoza.

D. Fulgencio Mir Oliver, Recaudador de Hacienda 
del pueblo de Biota;
llago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución y trimestre 
expresados, se ha dictado La siguiente

Providencia. - No habiendo satisfecho los deudo
res que a continuación se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni potlido realizarse los mis
mos por el embargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes a cada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del señor Juez municipal, el día 8 de 
febrero de 1937, a las diez horas, siendo posturas 
admisibles en la subasta las (¡ue cubran las dos ter

ceras partes del importe de la capitalización. Noti- 
fí<iuesc esta providenciá a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anuncíese al público por 
pregón y edictos, que se fijarán en las Casas Con
sistoriales.

hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan a continuación, los cua
les no residen ni tienen representante en este pueblo, 
ni han participado el punto de su residencia ni la 
persona que les represente, se les notifica por medio 
de esta cédula, que por duplicado se remite a la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda para su inserción 
en el ■‘l'oletin Olicial", según dispone el nrt. 154 
del Estatuto do Recaudación. •

(Nombres, fincas, situación y cabida).

Juliana Aliad Beniténs: ("asa. calle Ifras Altas, de 
150 metros cuadrados.

Julian-a Arcos Soler: Casa, calle Afueras, de 40 
metros cuadrados.

La misma: Casa, plaza Mayor, 7, de 300 metros 
cuadrados.

\ enancio Benedicto Sierra: Casa, calle 14 do 
Abril, de 62 metros cuadrados.

El mismo: (asa, calle Enente Bis,-de 38 metros 
cuadrados.

\nrea Borao Ibero: Casa, Afueras, Eras Altas, 
de 150 metros cuadrados.

Germán Ez(|uerra Diez: Casa, calle Herrerías, 15, 
de 30 metros cuadrados.

Simona Lashctas Senaut: Casa, calle Mayor, 33, 
de 46 metros cuadrados.

La misma: Cusa, Afueras, Mayor, de 10 metros 
cuadrados.

l'ulgenció Lafila Huesca: ( asa, calle h irgen, 12, 
de 40 metros cuadrados.

I'.l misino: Casa, calle \ irgen, de 10 metros cua
drados.

M'aría Laila Abadía: Casa, calle Magdalena. 2, de 
80 metros cuadrados.

Martin Lamarca Mavayo: Casa, callo Altos, de 
100 metros cuadrados.

María Luz Laiparca Lalita: Casa, calle Mayor, 
núm. 34, de 104 metros cuadrados.

Ledro José Lambán Abadía: Casa, calle Magda
lena. de 52 metros cuadrados.

Antoni-a Impetra Buey: Casa, calle Magdalena, de 
30 metros cuadrados.

Diego Lapetra Claveras: Casta, calle de la Virgen, 
de 100 metros cuadrados.

Pilar Tenías Ibero: Casa, calle Cementerio, 22, 
de 330 nu-tros cuadrados.

José Cavero Aibar: -Casa, calle* Eras Altas, de 
40 metros cuadrados.

José birles Barbed: Casa, calle La Peña, 9, de 60 
metros cuadrados.

Isidora b.zquerra Garcés: Casa, calle Calvario, de 
40 metros cuadrados.

Francisco Ezquérra Lamarca: Casa, calle de la 
b tiente, 27, de 60 metros cuadrados.
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Ramón Garcés Aliad: Casa, calle Pago del Saco 
(corral), de 300 metros cuadrados.

Ejea de los Caballeros a 17 de diciembre de 
1936.-- El Recamlador. Fulgencio Mir Oliver.

• ♦ * *

D. I'ulgcncio Mir Oliver, Recaudador de Hacienda 
del pueblo de Sádaba;
llago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución y trimestre 
expresados, se ha dictado la siguiente

1 ‘rOTHdencia. — No habiendo satisfecho los deudo
res (pie a continuación se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido realiziarse los mis
mos por el embargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes a dada uno 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del señor Juez municipal el día 10 de 
febrero de 1937, a las diez horas, siendo posturas 
admisibles en la subasta las (pie cubran las (los ter
ceras partes del importe fie la capitalización. Noti- 
fiquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su daso, y anúnciesc al público por 
pregón y edictos, que se fijarán en las Casas Con
sistoriales.

hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores (pie se expresan a continuación, los cua
les no residen ni tienen representante en este pueblo, 
m lian participado el punto de su residencia ni la 
persona (pie les represente, se les notifica por medio 
de esta cédula, que por duplicado se remite a la 

I esoi-eria-Contaduría de Hacienda para su inserción 
en el ‘Boletín Oficial”, según dispone el mi. 154 
del l'.statuto de Recaudación.

(Nombres, fincas, situación y cabida).

José María .\gaierri Martínez: Una casa, en 
( antarranas, de 82 metros cuadrados

José ISO Aguerrí: Una casa, en paseo Esta- 
cion. de 319 metros cuadrados.

Antonio Fau Jiménez: Una casa, en Barrio 
Verde, de 90 metros cuadrados.

Manuel Fizando Tambo: Una casa, en Canta- 
rranas. <le 98 metros cuadrados. *

Benita Castán Palacios: Una casa, en Esparta!, 
de 60 metros cuadrados (corral).

Manuela Jordán Cavero: Una casa, en Bardena 
Alta, de 220 metros cuadrados (Abejar).

Ejea de los Caballeros a 17 de diciembre de 
1936.-- El Recaudador, Fulgencio Mir Oliver.

* * *
1). Fulgencio Mir Oliver. Recaudador de Hacienda 

del pueblo de Sádaba;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo 

instruyendo por débitos de contribución y trimestre 
expresados, se ha dictado la siguiente

Providencia. — No habiendo satisfecho los deudo
res que a continuación se expresan sus descubiertos 
para con la Hacienda, ni podido realiziarse los mis

mos por el embargo y venta de bienes muebles y se
movientes, se acuerda la enajenación en pública 
subasta de los inmuebles pertenecientes a dada unb 
de aquellos deudores, cuyo acto se verificará bajo 
la presidencia del señor Juez municipal el día 10 de 
febrero de 1937, a las diez horas, siendo posturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos ter
ceras partes del importe de la capitalización. Noti- 
fíquese esta providencia a los deudores y al acreedor 
hipotecario en su caso, y anúnciesc al público por 
pregón y edictos, que se fijarán en las Casas Con
sistoriales.

V hallándose comprendidos en dicha providencia 
los deudores que se expresan a continuación, los cua
les no residen ni tienen representante en*este pueblo, 
ni han participado el punto de su residencia ni la 
persona que les represente, se les notifica por medio 
de esta cédula, que por duplicado se remite a la 
Tesorería-Contaduría de Hacienda para su inserción 
en el “Boletín Oficial”, según dispone el -art. 154 
del Estatuto de Recaudación.

(Nombres, fincas, situación y cabida).

R-amona Arruej Asín: Un campo, en partida de 
Copellar. de 2 hanegas.

Ramón Baquero Giraldos: Un campo, en Bar
dena Alta, de 3 hanegas.

Antonio Hualde Pascual: Un campo, en Bar
dena Baja, de 16 hanegas.

Manuel Sánchez Ollegui: Un campo, en Barde
na Baja, de 4 hanegas.

María Huarte Bastán: Un campo, en Saso Mi- 
raflores, de 8 hanegas.

Antonio Blecua Quintín: Un campó, en Co- 
jiellar, de 2 almudes.

Ramón Iguaz Berges: Un campo, en Bardena 
Alta, de 8 hanegas.

Ruperta Compayns Olóriz: Un campo, en Par- 
dina, de 12 hanegas.

Ejea de los Caballeros a 17 de diciembre de 
l'Vó. — l'.l Recaudador, Fulgencio Mir Oliver.

SECCION QUINTA
Núm. 45.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

El Excmo. Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 
23 del actual, resolvió quede expuesto al público en 
la Sección de Hacienda de la Secretaría municipal y 
por un plazo de quince días hábiles, que empezarán 
a contarse desde el siguiente al en que aparezca este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, el pa
drón de palomillas colocadas en las fachadas de las 
edificaciones, cualquiera que sea el uso a que se des
tinen, para que en dicho plazo puedan hacerse cuantas 
reclamaciones procedan.

Zaragoza, 30 de diciembre de 1936.-El Alcalde-Pre
sidente, Miguel López de Gera.- P. A. de S. E.: El 
Secretario general, Enrique Ibáñez.

--------------- ''ALJ
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SECCION SEXTA
EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos reglanientario.;, 
se hallan expuestos al público, en la Secretaria de 
cada Ayuntamiento de ios que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 19o/ 
pudiendo presentar los vecinos contra aquellos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Expedientes de suplementos de crédito.
32. —Las Pedrosas

Expedientes de transferencias de crédito.
32. —Las Pedrosas

Lista cobratoria de urbana.
4.—Muel

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
46.—Puebla de Allindén

Padrón de cédulas personales.
32. -Las Pedrosas
33.—Fuendejálón

Presupuesto municipal ordinario.
30.—Pinseque
31.—Ruesta
49.—Bagüés
47.—Morés
48.—Zuera ♦ * *
ALFAMEN Núm. 51.

La cobranza del I 0 y 2.° trimestres del repartimien
to general de utilidades de este pueblo, del año actual, 
tendrá lugar en esta Casa Consistorial en período vo
luntario los dias 12 y 13 de enero próximo, de ocho a 
doce de la mañana y de dos a cinco de la tarde.

Lo que se hace público para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y hacendados forasteros.

Alfamén, 22 de diciembre de 1936.—El Alcalde, Fe
lipe Valero.

LONGARES Núm. 50.
D. Joaquín Sancho. Losilla, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de esta villa;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión ordinaria de fecha 2 del actual, acordó nom
brar recaudador ejecutivo a D. Estanislao Estaño, ve
cino de Zaragoza, para la cobranza de la derrama so
bre las fincas rústicas sujetas a Catastro parcelario.

Lo que hago público por medio del presente Bo l e t ín  
)FiciALde la provincia, para general conocimiento y 

efectos oportunos.
Longares a 5 de enero de 1937.— El Alcalde, J. San

cho Losilla.
ALAGON Núm. 36.

Extracto de los acuerdos adoptados por la Comi
sión Gestora mimicipal de la villa de Alagón 
durante el mes de diciembre:
Sesión del día 1.“.- Aprobar el acta de la an

terior. .
( tuedar enterados de la correspondencia oficial 

y disposiciones contenidas en los “Boletines 
Oficiales” de-de la última sesión, (|tie se tendrán 
presentes para su debido cumplimiento;

Dar la conformidad a la Sección de Sementa
les de Zaragoza para I:1 instalación de la parada 
oficial en esta villa, en las mismas condiciones 
que cu años anteriores.

Comunicar a la señora Maestra D.” Pilar Sol- 
,ona la orden recibida del Rectorado, para que 
inmediatamente reanude la enseñanza en la es
cuela de párvulos número 3, por estar ya en las 
debidas condiciones de higiene y seguridad.

Dar las gracias al propietario D. Miguel Otal 
por su autorización para pásar una tuberia de des
agüe por el huerto de su propiedad en el Bo- 
tuello, desde el abrevadero allí instalado.

Autorizar a Modesto Usón para hacer peque
ñas obras de reparación en su casa de la calle de 
San Pedro. _ _

Declarar conforme la factura que presenta el 
Farmacéutico D. Antonio Blesa, por suministro 
de medicamentos a la Beneficencia municipal, co
rrespondiente al tercer trimestre del año actual.

Incluir en la lista de Beneficencia a la .inda 
de Mariano Ríos y a Micaela Irisarri, viuda de 
Juan Roy.

Aprobar, en principio, el expediente de trans
ferencia de créditos de unos a otros capítulos del 
presupuesto ordinario del año corriente, que se
rá expuesto al público en la Secretaria municipal 
púr el plazo y a los efectos reglamentarios, con
forme a propuesta de la Comisión de Hacienda.

Facultar a la Comisión de l’olicía Rural para 
qu-e trate de facilitar leña de la mejanas para ca
lefacción de las escuelas, en consideración a la 
escasez de carbón, durante la actual época in
vernal.

Anunciar concursos en la forma reglamentaria 
para los siguientes servicios: Aprovechamiento 
de pastos del monte de Miraflores y de la me
jana de Portabella, para el año próximo; arriendo 
del arbitrio sobre ventas callejeras y ambulantes 
para el mismo año. •

Proveer en propiedad el cargo de Gestor-re
caudador de arbitrios municipales.

Proveer asimismo en propiedad el cargo de re
pesador del Matadero. . .

Aprobar los pliegos de condiciones ¡orinados 
al efecto para cada uno de los expresados ser
vicios.

Sesión del día 15.—Aprobar el acta de la an
terior. .

Quextar enterados de la correspondencia oficial 
v disposiciones publicadas en los ‘‘Boletines Ofi 
cialesn desde la última sesión qye se tendrán 
presentes para su debido cump.imiento.

Asistir en 'Corporación a los funerales que se 
celebrarán el día 17 del actual en la iglesia parro- 
(|tiial de esta villa en sufragio de los requétés y 
demás caídos en el cumplimiento de su deber, a 
los que ha sido previamente invitado por e. 
Circulo Tradicionalista local. .

Dejar a cargo de la Presidencia la organiza
ción de campañas de divulgación para propagar 
la implantación de la colecta del “Día del plato 
único”, conforme a las instrucciones recibidas 
del Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia.

Delegar en el señor Alcalde de La Almunia la 
representación de este Ayuntamiento a la re
unión convocada el 18 de los corrientes para la 
discusión v votación del presupuesto de cargas 
de justicia’del partido, durante el año próximo.

Aprobar el extracto de acuerdos de este Ayun
tamiento correspondiente al finado mes de no
viembre. al cual se dará el curso reglamentario.

Aprobar el horario para el servicio público de 
las Farinacias locales conforme a la propuesta 
de sus respectivos titulares.

(Denegar al vecino Nicolás Viñuales la autori
zación que solicita para aprovechamiento de le
ñas en el islote de la mejana de Portabella, en 
atención a las actuales circunstancias.

Contribuir con la cuota de 5 pesetas al home
naje proyectado por el señor Alcalde de Olmedo 
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(Valladolid), en honor del noble pueblo portu
gués, conforme a la invitación recibida.

Darse por enterados del resultado que ofrece 
la administración del arbitrio sobre carnes en el 
tinado mes de noviembre.

Ratificar el acuerdo adoptado en sesión confi
dencial del día 12 de los corrientes, informando 
favorablemente el expediente de pobreza instrui
do a instancia de Raimunda Martínez Arbej, ma
dre del soldado Pedro Martínez Martínez.

Aprobar la distribución de fondos del actual 
trimestre conforme a la relación presentada por 
Secretaria, anticipando sus haberes a los funcio
narios y empleados municipales, como es cos- 
tumjbrc, con motivo de las Navidades.

Declarar conforme la cuenta de ingresos y gas
tos que rinde el iDepositario municipal corres
pondiente al tercer trimestre del año en curso, 
con los justificantes que la acompañan.

Contribuir con la cantidad de 250 pesetas a la 
suscripción popplar abierta para recaudar fondos 
con destino al “Aguinaldo del Soldado".

Autorizar al segundo Teniente de Alcalde pan 
que facilite al vecino Miguel Ibáñez los planto
nes de chopo que solicita, para su replantación en 
terreno de su propiedad. . .

Aprobar en todas sus partes las disposiciones 
adoptadas por la Presidencia para honrar al be
nemérito Instituto de la Guardia Civil en la per
sona del Guardia José Ramos Martín, fallecido 
como consecuencia del accidente de que lué vic
tima el día 8 del actual, en acto de servicio, cos
teando por cuenta del Municipio Iq s gastos de su 
entierro y funerales y la cesión a perpetuidad dei 
nicho donde han de guardarse sus restos en el 
Cementerio Católico de esta villa, cuyo patriótico 
rasgo ha merecido el reconocimiento del excelen
tísimo Sr. Gobernador civil y Jefe del beneméri
to (Instituto, a quienes se les comunicó oportuna
mente.

Autorizar al Depositario de este Ayuntamiento, 
1). Benito Ordóñez Murillo, ])ar.a recoger en la 
Pagaduría de la Excma. Diputación Provincial 
el importe de los bagajes suministrados por este 
Municipio en el año corriente.

Aprobado este extracto en la sesión ordinaria 
del dia l.° de los corrientes.

Alagón, 4 de enero de 1937.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Guillermo Arilla.-—V.° B.": El Al
calde-Presidente. Cecilio IdóJpe.

SECCION SEPTIMA

ÁDMINISTRACÍON d e  ju s t ic ia

Juzgados de primera instancia.

Nínn. 42.
JUZGADO NÜM. 3

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor [üez de instrucción 

del Juzgado número 3 de esta capital en sumario que 
se instruye en este Juzgado con el número 1-1937, sobre 
quebrantamiento de condena, se cita al inculpado Ra
fael López Marios, cuyo actual domicilio o paradero 
se ignora, para que dentro de los cinco dias siguientes 
a la publicación de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia comparezca ante dicho Juzgado’para 
ser oído por el hecho motivo del sumario, apercibido 
que de no comparecer le parará el perjuicio proceden
te en derecho.

Zaragoza, cuatro de enero de mil novecientos 
treinta y siete. —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 52.
DAROCA

En virtud de lo acordado por el señor juez de ins
trucción del partido en providencia de" esta fecha 
dictada en cumplimiento de carta-orden de la lima. 
Audiencia Provincial de Zaragoza de 18 de diciembre 
último, cito a Ceciljo Peligero Franió de compare
cencia ante la Audiencia Provincial de Zaragoza para 
el día doce del actual, a las diez horas, con objeto de 
asistir como testigo a la vista de la causa número 39 
de 1935, sobre lesiones, contra Florencio y Valero 
Alcaire.’bajo apercibimiento de que en caso de incom
parecencia no justificada se le impondrá la multa de 5 
a 25 pesetas.

Daroca, cinco de enero de mil novecientos treinta y 
siete.—El Secretario judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 43.
HUESCA

Por la presente se deja sin efecto la requisitoria de 
este Juzgado, fecha 6 de noviembre último, llamando a 
Daniel Cabello García, procesado en sumario 60-1936, 
sobre homicidio por imprudencia, por haberse decreta
do su prisión, y cuya requisitoria se publicó en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza 272, del 17 de dicho 
mes, y en el de Huesca número 254, fecha 12 del propio 
mes, toda vez que por auto de esta fecha ha sido acor
dada la libertad provisional de dicho procesado por 
encontrarse prestando servicios militares en el tren 
automóvil de Zaragoza.

Al propio tiempo se ruega a todas las Autoridades 
dejen sin efecto la captura de dicho procesado ordena
da en dicha requisitoria.

Huesca, treinta de diciembre de mil novecientos 
treinta y seis.--El Juez de instrucción accidental, Javier 
Cavero. -El Secretario interino, Miguel Donado.

Juzgados municipales.

Núm. 41.
PEDROLA

D. |uan Logroño Bielsa, Juez municipal de Pedrola;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

a que fue condenado en juicio verbal civil D. José 
M.a Olóriz Tambo, de Sádaba, instado por D.a Olim
pia Pardo Lanuza, viuda e hijos de Antonio Usón, de 
Zaragoza, según lo acordado en proveído de esta 
fecha, se sacan a pública subasta, por término de 
ocho días y bajo el tipo de tasación que se expresa, 
los bienes embargados al ejecutado y que se describen 
a continuación:'

Una máquina cosechadora, tipo número 2, marca 
• Internacional», usada, con motor ajgasolina. (Valora
da en cinco mil pesetas).

El remate tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 25 del corriente mes, a las diez horas, 
siendo requisitos indispensables para poder tomar 
parte en la licitación exhibir la cédula personal y con
signar previamente en el lugar correspondiente una 
cantidad igual al diez por ciento al menos del valor de 
los bienes que se subastan, y advirtiendío que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo de los bienes; que el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero y que los 
descritos bienes se hallan depositados en poder del 
ejecutado, en cuyo domicilio podrán ser examinados.

Dado en Pedrola a cinco de enero de mil novecien
tos treinta y siete. -Juan Logroño. - P. S. M., Santia
go Ortega.

CIF. HOGAP PIGMATS! L)
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